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Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
dm.'l'ntc privi¡do de Educación Prt'cscolar denominado «Ciudad de los
Muchacho9). sito en Madrid. calle Garganta de Aisa, numero 6. para la
tramformación y c1asifi('ación definitiva del mismo.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Marca: «YacslJ».
MoJl.:lo: ASH-t4ü6 por el cumplimiento dl' fa normalíva~igui('nt(':

Ordcll tk 31 de mayo de 1989 (<<Boletín Oficial del EstadO) de 6 de
junio) y corrección de errores (<<BolcHn Oficial del Estado» de 26 de
septiembre de 1989).

Con la inscripción IT:I 96 91 0576 I
y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

----------,
Advertencia: Potencia máxima: 2,5 W. Separa<:Íón de canales

adyaccnh..'s: 25 Khz. Modul.u:ión; fase. B.mda utilizable: 148
149,9/150,05·156,76251 156,8375·174 Mhz.

4004 ORDEN de 17 de enero de 1992 por la que se accede a la
clasificación definítira del (á¡Im dUCCJ11<' privado «Ciudad
dc los Afuchacho5), de Madrid, como Centm de Educación
Preescolar.

4003

y para Que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
3111987. de 18 de diciembre, de,Ordcna<:ión de las Telecomunicaciones
(~(Roktín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido d presente
certificado.

Madrid, 4 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones. Javier Nadal Arino.

RE.S'OLUCION de 5 dc dicicmhrc de /991, de la DircctióJl
General de Telecomunicaciunes, por la que Si' otorga el
c('rt~(icado de aceptación a la fmjda imelfa;: :\'.25 (ordena·
dor P5;, tipo 8555), marca <dlHb>, modelo 8555/3/30.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
DL'eTclo 1066/1989, de 28 de .agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
mim~'ro 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo dc la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telccomunil.:aciones, en relación ('on los cquipos, aparatos. dispositi·
vo" y sislcmas a Que se refiere el articulo 29 de dicho texto· legal. a
instancia de «IBM España», con domicilio social en Madrid, Santa
Hortensia, 26·28, código postal 28002,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de a{'(,~pla

ción a la tarjeta interfaz X.25 (ordenador PS, tipo 8555). matea <dBf\b.
modelo 8555/3130, ('on la inscripción E 96 910609, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Dt.~reto

1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho c.ertificado Queda
condicionada a la obtem:lón del número de inscripción en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comcrcíali/adores que otorgará fa Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid. 5 de diciembre de 1991.-EI Director general. Javier Nadal
Ariílo.

ANEXO
Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO}) número 212,
de 5 de septiembre), se emite parla Dirección General de Tctecomunica
ciones el presente ~ertificado de aet'ptación, para el

Equipo: tarjeta interfaz X.25 (ordenador PS, tipo 8555).
Fabncado por: «IBM)), en Reino lJnido.
Marca: «18M)).
Modelo: R555/3130.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 164911991. de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
ES1<ldO)) del 20), Y anexos (<<Boletín Oficial del Estad{))~ del 21); (NET .
2)

Con la inscripción ~~0609J

Y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

y para que surta los efeclos previslos cn el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orúenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO)) numero 303, del 19). ex.pido el
presente certificado.

Madrid, 5 de diciembre de 199 l.-El pirector general de Tclt'x·omuni·
cJ(·iones, Javier Nadal Ariilo.

HECHOS

Primero.-Con fecha 12 de abril de 1991, la titularidad del Centro
solicila la transformación y clasificación definitiva para seis unidades de
Edueación Precscolar.

Scgundo.-El expediente fue rcmitido con fecha 5 de septiembre de
1991 por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid,
,ldjunt<:¡ndo informes de la Unidad Técnica de Construcción y de la
Inspección Técnica de EducaCIón, en los que se señalan algunas
anornali;ls en cuanlo al sentido de apertura de las puertas y falta de
infÍJrmes de la Delegación de Industria en relación con la instalación de
c!cctriciúad y calefacción. e informe de la casa instaladora en relación
ron la instalación contldinccndios.

Tcrcero.-Por escrito de 10 de diciembre de 1991, la Subdirectora
gelleral de Rcgimcn Jurídico de los Centros, comunica a la titularidad
del Cenlro las observaciones recogidas en el informe de la Unidad
Técn ica de Construcciones.

Cuarto.-Con fecha 23 de diciembre de 1991, la titularidad del Centro
presellta escrito en el que manifiesta que han sido iniciadas las
,Klu<lcioncs pn.'Cisas para subsanar las anomalías notificadas, cuyos
documentos justificativos seran presentados en cuanto les sean facilita
dos por los diferentes Organismos.

FUNDAMENTOS DE DERFCHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
Ciones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado)) del 18).

Ley Org.iníca 1/1990, de 3 de oclubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 4).

Real Decreto 1004/1991. de 14 junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centros que imparten enseñanzas de régimen
gcneral no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado)) del 26),

Real Decreto 986/1991, de 14 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
del ::!5), por el Que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenación del Sistema Educativo. .

Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Bolelin Oficial deIEstado)) del
14). por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo de la
Educación Infantil.

Orden de 22 dc mayo de 1978 sobre fijación de programas de
neccsidades de Cenlros no estatales de Educación Preescolar y Educa·
ción Gl.'neral Básica (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de junio).

Scgundo.-Aun cuando la Orden dc 22 de mayo de 1978 ha sido
derogada por la disposidón final primera, punto primero, del Real
DcrrL'lo 1004/1991, de 14 de junio, es lo cierto Que el expediente de
clasificación definitiva del Cenlro «Ciudad de los· Muchachos)) fue
¡Illeiado e"lando dicha Orden en vigor y al amparo de lo dispuesto en
la J1l isma.

Terccro.- De la,documl'ntación que conliene el expediente se dedl)cc
que '1.'1 Centro «Ciudad de los Muchacho$»)cumplt con todos los
n:qui')itos exigidos en la.Orden de 22 de mayo de 1978 para obtener la
t¡;ll1sformación )' clasificación dcfmitiva en el nivel educativo de
LdlKación Pn.'escolar.

Por lodo ello, este l\:linislerio ha dispuesto:

'\(ceder a la clasificación tkfinitiva di..'l Centro «Ciudad de los
~vll1(ha(hos>}, sito ('n Madrid. qucdando constituido con seis unidades de

"f:duc,Kión Pnx.'scolar y 137 puestos· eS('olarl's, y cuya titularidad la
Il~ll'llt;:¡rd la Fundación «Ciudad de los Muchachos)). En el Centro
(khniln ft';:¡lizarse las actuaciones previstas en el hccho segundo de esta
Rl'SO!ucll'n

Lo an1l'rior se enliende sin peljuióo úe lo establecido en la
di~posieió!l trasitoria tnena, apartado 4. dd Rcal Decrelo I004j1991,
de 14 dc' junio, por el que sc estabk"{'cn Jos requisitos mínimos de los
Cl'lltIOS qU(' impai"lt.'Jl enseñanzas de régimen general no universitarias,

..r1iiUil1 m, II " ",' 11
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ORDEN de 24 de enero de 1992 por la que se accede a la
clasificación dejimtil'a del Cemro «Nuestra Sellora de Jos
Alilagf{Js)); de ,f.,'alltandcr (Cmitabria), como Centro de
Educa€üJ/t Preescolar. .

Real Decrl'to 986/1991, de 14 de junio {«Boletín Oncial del Estado
del 25),porcl que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
On.lcllación del Sistema Educatívo<

Ordcn dc 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del E'1ado
del 14), por la que se regula la implantacion gradual del segundo ciclo
de [a Educación Infantil.

Orden de 22 de mayo de 1978 sobre; fijación de programas de
necesidades de Centros no estatales dcEduc-ación Preescolar,! Educa
ción Gcncnll Básica (<<Boletín Oficial del Estado de 2 de junio).

Scgundo,-Auncuando la Orden dt;~ 22 de mayo de 1978 ha sido
<,lcrogada_ .por. la disposición final prímera, punto 1. del Real
D...'creto'I004/1991, de 14 de junio, es lo cierto Que el expediente_de
c1asifitadón definifjva·del Centro «Nervióm) fuc iniciado estando dicha
Orden eu·vigor yalamparo de lo dispuesto en la misma. .

TCrt'CfO.-Dc la40cümentación Que contiene el expediente se deduce
que el. Centro «Nervión» cumple con todos los requisitos exigidos en· la
Orden de 22 de mayo de 19.78 para obtener la transformación 1"
clasificación dt.~finitiva en el nivel educativo de Educación Preescolar;

Por todo ello, este Ministerio ha disput.~sto:

Acct,~er a la c:Jasificación dcfiniti va dd Centro «NervióO», sito en
l\4adrid,quedando constituido con tres unidades de Educación Preesco
tlf y 76 puestos escolares, y cuya titularidad la ostentará la Entidad
«CoiL'gio Ncrvión. Sociedad Limitada», En el Centro deberá realizarse
la actuación manifestada por la titularidad del Centroensu escrito· de
13 dc,c~ro, cÍladoen clhecho cuarto de esta Resolución.

Lo anterior seenticndl~ sin perjuicio de lo. establecido en la
disposición transitoria tercera, apartado 4, del Real Decreto 1004/1991,
de 14 de junio, pare} que se establecen los reQ4isitos mínimos de los
Ccnll'osque impattan;cnscñanzas de régimen general no universitarias,
yen la Qr:dcn de 12 de septiembre de 1991 (<<BoletínOficjal del Estado»
del 14).porla quC'$e' regula la implantación gradual del segundo ciclo
de InEducación Infantil. .

Madrid. 24 dc enero de 1992.-P. D. (Orden de 26 dc octubre de 1988
«BolctínOfidaldel Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo ~rez Rubakaba.

Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

HECHOS

ORDEN de 24 de enero de 1992 por la que se rectifica· la
Orden ·de 29. de ,noviembre de 1991 medianll' .Ia que se
autoriza al Centro prirado de BUP {(San AJigueb), de
Pa/azuelas de Eresma (Segol'ia), a imparJir las ensedanzas
del Curso de Orientación Unircrsitaria.

Hma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

yen la Orden de 12 de septiembre de 1991 (<<Boletín Ofi(:ml del Estado»
del 14), por la que se regula la implantación gradual del segundo ciclo
de la Educación Infantil.

Madrid, 17 de enero de 1992.-P. D. (Orden dl;.' 26 de octubre de 1988
«Bo1ctín Oficial del Estado)} del 28), el SCCft'tario de Estado de
Educación, Alfh:-do P&rcz Rubakaba.

Observado error en la Orden de 29 de noviembre de 1991 ((Bqletin
Oficial del Estado» de 26 de diciembre) por la que se autoriza al Centro
privado de Bachillerato «San Migueb), de Palazuelosde Eresma(Scgo-:
via), a impartir las enseñanzas del Curso de Orientación Universitaria,

Este Ministerio ha acordado su rectificación en el sentido siglliente:

Donde dice: «La presente autorización surtirá efectos en el presente
curso 1992/1993.», debe decir: «La presente autorizadón surtirá efectos
a parti.r del próximo curso 1992/1993.».

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octu!)rede 1988

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pércz Rubalcaba.

lIma~ Sra. Directora general de Centros Escolares.

4006

4005

ORDEN de 24 de enero de 1992 por laque se ucc(>de a la
clas(ficacíón d(1ini1i\'a del Centro docente pril'ado (,Nel'
\'ió}iJ), de Madrid, como Centro de Educación Preescolar.

Visto el cxpcdicnteínstruído ainSlancia de la títularidad del Centro
docente privado de Educación Preescolar denominado ~(Ncrvióm); sito
en Madrid, calle Nervion, 10, para la transformación y clasificación
definitiva del mismo. 4007

Primero.~Con fecha 11 de enero de J991, la titularidaddc1 Centro
solicita la transformación y clasificaciÓn definitiva para tres unidades de
Educación Preescolar.

Segundo.-EI expediente fue remitido con fecha 22 dt.~ fcbrero de 1991
por la Dirección Provincial de Educación '! Ciencia •. en Madnd,
adjuntando informes de la Inspección Técrtica de Educación v de la
Unidad Técnica de Construcción, en los que se manifiesta que el 7Cen.tro
dcbe cambiar el sentido de apertura de laspuertas,"asÍ como presentar
certificado de Que el Centro se adapta a la Norma MBE-AE/88 de
acciones en la edificación, certificado de Perito Industrial de que cumple
lo establecido en el Reglamento Electrónico de Baja Tensiól) y certifi~
cado de Arquitecto de que cumple con Ja normativa vigente contra
inet.'ndios.

Tercero,-Por-escrito de? de marzo dc 1991, el Jefe del servicio de
Autorizaóones de la Dirección Provincial de Centros Escolares conced\.'
a la titularidad del Centro, a través de la Dirccción Provinóal de
Educación y CieAcia en Madrid, el plazo dcalcga-eioncs conforme
estableC<.' el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958.

Cuartü.-Con fecha 21 de junio" de 1991. la Dirección Provincial de
Educación y Ciencia en Madrid remite documentación presentada por
la titularidad del Centro, y que incluye todos los ü'f\ifocados citados en
el hecho segundo. Asimismo, por escrito de 13 de cncro de 1992, la
titularidad del Centro manifiesta Que en el primt;'r período vacacional,
para no interrumpir la marcha del Centro, se cambiará el sentído de
apertura de lás puertas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

" Primcro.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi~
Clones:

Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dt' julio de 1958
«({Boletín Oficial del Estado del 18).

Ley Orgánica Ijl990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
Sistcma Educativo (<<Boletín Oficial del Estado del 4).

Real Decreto 1004/1991. de 14 junio, por el que se establecen los
requisitos mínimos de los Centro~ que impartan ensenanzas de régimen
general no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado d,eI26).

Visto el expediente instruido a instancia de la titularidad del Centro
doccnte.privado d~,Educación Preescolar denominado «Nuestra Señora
de los Milagros», sito en Santander (Cantabria), calle Capitán Palacios,
número 2, para la transformación y clasificación definitiva del mismo.

HECHOS

Primcro.--Con fecha 27 dejunio de 1991, la titularidad del Centro
solidta,ltl-transformacion y clasificación definitiva para una unidad de
Educacjón PrceSC91ar.

$cgundo.-EI ·ex'pediente fue rcmitidocon fecha 13 de di-cienlbre
de 199,1 por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia ·en
Cantaurla,adjtmtando informes favorables de la Unidad Técnica de
Construcción y de la InSpección TécniCál de Educación de 22 y 29 de
novícmbre de 1991, respeclivameme, ya que el Centro reúne 'lodos los
rCQuisitos necesafÍos para la transformación y clasificación definitiva de
un Centro de· Educación .Preescolar con una unidad, establecidos en" la
Orden dc 2] de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado») de Z- de
junio).· .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-Son de aplicación a este expediente las siguientes disposi
ciones:

Ley de Procedimiento AdminislratiVo. de 17 de julio de 1958
«<Boktin Oficial del Estado» del 18).

Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del
; Sistcma Edu\..<llÍvo{«Bo1ctín Oficial del Estado» del 4).

Rt.'al Decreto l()04/199 1,de 14 junio, por el que se establecen los
r;.'quisitos minimos de los Centros que impartan enseñanlas de régimen
general no universitarias (<<Boletín Oficial del Estado» del 26).

Real Dccrcto 986/1991, de 14 de juniO (<<Boletín Oficial del Estado»
<Iel 25Kpor el que se aprueba el calendario de aplicación de la nueva
Ordenat'.}ón del Sistema Educativo.

Orden ministerial de 12 de s.eptiembre de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» del (4);f)Orla que se rcgul~ la implantación gradual. del segundo
ricio de la Educación Infantil, "

!H 11' 11 •••Mllir:Mn:••¡¡


